ORDENANZA Nº 1704
VISTO: 


Que el 24 de marzo de 2026 se cumplirán cincuenta años del golpe de Estado perpetrado en la República Argentina el 24 de marzo de 1976, hecho que dio inicio a la última dictadura cívico-militar, y;
CONSIDERANDO: 


Que aquel acontecimiento implicó la ruptura violenta del orden constitucional y la instauración de un régimen autoritario que ejerció el poder mediante un sistema organizado de represión ilegal y terrorismo de Estado; 

Que durante ese período se desarrolló un plan sistemático de persecución política, social y sindical, acompañado por la censura, la desaparición forzada de personas, la tortura, el asesinato, la apropiación ilegal de niños y niñas y otras graves violaciones a los derechos humanos que marcaron de manera indeleble la historia argentina; 

Que dicho proceso represivo se articuló, asimismo, con la implementación de un modelo económico que profundizó el endeudamiento externo, desestructuró amplios sectores de la industria nacional y generó transformaciones sociales cuyas consecuencias se proyectaron durante décadas en la vida del país; 

Que la recuperación democrática en 1983 abrió un proceso histórico de reconstrucción institucional basado en los principios de Memoria, Verdad y Justicia, constituyendo uno de los consensos democráticos más significativos de la sociedad argentina; 

Que, a lo largo de estos años, el compromiso con la memoria de las víctimas del terrorismo de Estado y con la defensa irrestricta de los derechos humanos se ha consolidado como un pilar fundamental de la vida democrática en nuestro país; 

Que al cumplirse cincuenta años de aquel quiebre institucional resulta necesario reafirmar de manera colectiva el valor irrenunciable de la democracia, la vigencia del Estado de Derecho y el compromiso permanente con la construcción de una sociedad fundada en el respeto por la dignidad humana; 

Que los Estados locales, en tanto ámbitos cercanos a la vida cotidiana de la comunidad, poseen una responsabilidad particular en la promoción de acciones institucionales, educativas y simbólicas que contribuyan a sostener la memoria colectiva y a transmitir a las nuevas generaciones el significado histórico y ético del Nunca Más; 

Que la conmemoración de estos cincuenta años constituye una oportunidad para renovar el compromiso público con la memoria histórica y para reafirmar que los crímenes del terrorismo de Estado no pueden ni deben repetirse; 

Que en este sentido numerosos municipios y Concejos Municipales de la provincia y del país han impulsado iniciativas institucionales orientadas a mantener viva la memoria y fortalecer la conciencia democrática;



Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 14.436 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).- Declárase al año 2026 como “Año de los 50 años del golpe cívico-militar. Memoria, Verdad y Justicia – Nunca Más” en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Totoras.

ARTÍCULO 2º).- Dispóngase que durante el resto del año 2026 las comunicaciones oficiales, documentación administrativa, publicaciones institucionales y toda pieza gráfica emitida por el Departamento Ejecutivo Municipal y por el Concejo Municipal incorporen la leyenda:

“2026 – Año de los 50 años del golpe cívico-militar. Memoria, Verdad y Justicia – Nunca Más”.

ARTÍCULO 3º).- Invítase a las instituciones educativas, organizaciones sociales, culturales, deportivas y a las entidades intermedias de la ciudad de Totoras a adherir a la presente conmemoración mediante actividades, acciones y expresiones que contribuyan a fortalecer la memoria histórica y el compromiso con la democracia y los derechos humanos.

ARTICULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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